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Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01012-00 
 
Previo resolver la solicitud que antecede (PDF 018), con 
fundamento en el numeral 3º del artículo 43 del CPP, se requiere 
a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados 
a partir de la notificación por estado de esta providencia, aclare 
su pedimento, en cuanto a la solicitud: 
 

 
Lo anterior, por cuanto en auto de 15 de diciembre de 2023, se le 
explicaron las razones por las cuales se mantuvo incólume el auto 
de 27 de noviembre de 2023 y de aceptar el desistimiento del 
recurso la decisión cobraría ejecutoria en la forma en que fue 
expedido, sin que sea viable su modificación. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 007 del 18 de enero de 2024. 
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